
República de Colombia 

 
Corte Constitucional 

Presidencia  
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil ocho (2018). 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala Plena 

de la Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día jueves ocho (8) de febrero del 

año en curso a partir de las 9:15 a.m., con el objeto de considerar los asuntos enunciados 

en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.    EXPEDIENTE T 49266821  (M.P. Alberto Rojas Ríos)  

Acción de tutela de Nastacuas Pai Juvencio Gobernador del Cabildo Indígena AWA LA 

CABAÑA contra el Ministerio Interior, Hacienda, ANLA y Consorcio Colombia Energy.  

Consulta previa a comunidad indígena sobre proyecto petrolero.  

Conjuez: Jesús María Carillo Ballesteros  

 
2.    EXPEDIENTE T-5712990 (M.P. Carlos Bernal Pulido)  Vence: febrero 13 de 2017 

Acción de tutela instaurada por Alfonso Serrano Ardila contra la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga. 

Ámbito de aplicación de la estabilidad laboral reforzada para los empleados próximos 

a cumplir los requisitos para pensión. 

 

3.    EXPEDIENTE T-6095840  (M.P. José Fernando Reyes Cuartas) Vence: febrero 27  de 2018 

Acción de tutela de Alí de Jesús Dalel Varón contra la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia y la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá 

Análisis de procedencia en el caso concreto de tutela contra providencias judiciales.  

 

4.     EXPEDIENTE T-5692280  (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) Vence:  abril 12 de 2018 

Acción de tutela de María Eugenia Leyton Cortés contra la Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C. y el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá 

Protección de la estabilidad laboral de persona en estado de discapacidad. Análisis 

acerca de si en el caso concreto se configuró un contrato realidad.  

 

5.   EXPEDIENTE T-4.273.880  (M.P. Alberto Rojas Ríos)  
Acción de tutela instaurada por Gestión Energética S.A, GENSA, contra el Tribunal de 

Arbitramento convocado para dirimir controversias entre la Compañía Eléctrica de 

Sochagota S.A. y las sociedades GENSA y la Empresa de Energía de Boyacá, EBSA. 

Requisitos genéricos para la procedencia de la tutela contra providencias judiciales y de 

causales especiales en el caso concreto. 

 

 

 

                                                           
1 No participa el magistrado Alejandro Linares Cantillo a quien se aceptó impedimento manifestado  



6.     EXPEDIENTE T-6261504  (M.P. Alberto Rojas Ríos) Vence:  mayo 30 de 2018 

Acción de tutela instaurada por Laura Victoria Mendoza Merchán contra la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral  

Pensiones respecto de las cuales se debe reconocer intereses moratorios por el pago 

tardío de mesadas pensionales.   

 

7.     EXPEDIENTE T-58235402  (M.P. Cristina Pardo Schlesinger)  

Acción de tutela instaurada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

contrala Sección Cuarta del Consejo de Estado. 

Causales de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales 

 

8.     EXPEDIENTE T-6264503  (M.P. Alberto Rojas Ríos) Vence:  junio 21 de 2018 

Acción de tutela de Evelio de Jesús Henao Carvajal vs. Corte Suprema Justicia, Sala 

Casación Laboral y otro.  

Procedencia de aplicación del precedente de la sentencia SU-769/14 
 
 

 
   

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 
Presidente  

 

 

 
 

                                                           
2 El término para decidir se encuentra suspendido por impedimento manifestado por el Magistrado Carlos Bernal 
Pulido pendiente de decisión 


